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Dr. Geovanny Guzmán González 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL 

1 2018-09-10-59-P01743 PODER GENERAL QUE OTORGA 
2 El SEÑOR  SANMARTIN 
3 MONTALVAN ANGEL ENRIQUE Y 
4 CABRERA ORELLANA — LUISA 

CARMITA A FAVOR DE 

SANMARTIN CABRERA CHRISTIAN 
ENRIQUE.--- 

CUANTÍA: INDETERMINADA..--==== 
DI: DOS COPIAS.aocacoo 

  

     

  

1 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia 

1 del Guayas, República del Ecuador, a los treinta y un 

1 días del mes de mayo del dos mil dieciocho, ante mí, 

14 DOCTOR GEOVANNY GUZMÁN GONZÁLEZ, NOTARIO 

15 PÚBLICO  QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE 

16 GUAYAQUIL, comparece por sus propios y personales 

17 derechos los señores SANMARTIN MONTALVAN ANGEL / 

18 ENRIQUE Y CABRERA ORELLANA LUISA CARMITA, / 

19 ciudadanos ecuatorianos, estado civil casados entre 

20 sí ocupación ingeniero civil y empleada público, 

21 portadores de la cédula de ciudadanía número: uno 

22 siete cero siete umo cinco Uno dos nueve cuatro 

23 (1707151294): y, cero uno cero dos ocho seis uno 

24 cuatro dos cuatro (0102861424): domiciliada y 

25 residente en la ciudadela Acuarela del Rio manzano 

26 33 vilo 22 de esta ciudad de Guayaquil.- El 

27 compareciente es mayor de edad, capaz parc 

28 obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe en 

Cavahon.er * Teléfono” OIS:31520 
NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 

 



Dr. Geovanny Guzmán González 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL 

de haberme exhibido sus documentos de      

   

filtiicación, cuyas copias fotostáticas 

lamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes; advertido el 

5 cCcompareciente por mí el Notario de los efectos y 

6 resultados de esta escritura, así como examinado 

7 que fue en forma aislada. y separado que 

8 Comparece al otorgamiento “de esta escritura sin 

9  Coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

10 Oseducción, me piden que eleve a escritura pública 

u la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

am de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase extender 

13 Una de la que conste el PODER GENERAL, que 

14 confiere los cónyuges señores  SANMARTIN 

15 MONTALVAN ANGEL ENRIQUE Y CABRERA ORELLANA 

16 LUISA CARMITA, al tenor de las siguientes cláusulas y 

v estipulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

18 Comparecen por sus propios y personales derechos 

19 los cónyuges señores SANMARTIN MONTALVAN 

20 ANGEL ENRIQUE Y CABRERA ORELLANA LUISA 

21 CARMITA, ciudadanos ecuatorianos, estado civil 

2 casados entre sí ocupación ingeniero civil y 

23 empleada público, portadores de la cédula de 

24 Ciudadanía número: uno siete cero siete uno cinco 

25 uno dos nueve cuatro (1707151294); y, cero uno cero 

26 dos ocho seis uno cuatro dos cuatro (0102861424); 

27 domiciliada y residente en la ciudadela Acuarela del 

28 Rio manzana 33 villa 22 de esta ciudad de Guayaquil, 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL Mal: rotonda rap gea coo gl * Te: tone: 0199615207



  

1 AU quienes para efectos de este contrato,      3  SEGUNDA.- PODER GENERAL.- De conformidaWeph 

4 artículo dos mil veinte y siguientes del PO 

5 (Art. 2020 C.C.), en concordancia con el artículo 

6 dieciocho numeral diecisiete de la Ley notarial 

7 vigente los mandantes, señores SANMARTIN 

83 MONTALVAN ANGEL ENRIQUE Y CABRERA ORELLANA 

9 LUISA CARMITA, por sus propios y personales derechos 

10 y por los que tiene de la sociedad conyugal 

1 conformada entre sí confiere PODER GENERAL, 

1 amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

1 favor de su hijo el señor SANMARTÍN CABRERA 

14 CHRISTIAN ENRIQUE, ciudadano ecuatoriano, de 

15 estado civil soltero, ocupación estudiante, portador 

16 de la cédula de ciudadanía número: Uno siete dos 

1 seis dos cero cero dos tres nueve (1726200239); 

18 domiciliado y residentes en la ciudadela Acuarela 

19 del Rio manzana 33 villa 22 de esta ciudad de 

20 Guayaquil, a quien para efectos de este instrumento 

21 se la denominará como el APODERADO o 

22 MANDATARIO, a fin de que a su nombre y en su 

23 representación dentro de todo el Ecuador pueda 

24  reolizar los siguientes actos: a) Para que administre sin 

2s restricción alguna todo los bienes muebles e 

26 inmuebles, presentes o futuros.- b) Para que pueda 

27 Comprar, vender, recibir en donación, reclamar 

28 herencias, adquirí, permutar, dar en arendamiento o 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQU 1
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compraventa, con respecto a dichos bienes 

uebles e inmuebles.- c) Para solicitar o contratar 

préstamos a nombre del mandante con cualquier 

s institución del sistema financiero ecuatoriano para lo 

6 cual queda enteramente facultada para pactar 

7 libremente los términos y condiciones de tales 

8 créditos como monto, plazos, tasas de interés etc, y 

9 para que en garantía de dichos préstamos o los que 

10 actualmente tuvieren el mandante o los que 

E adquiera el futuro, grave o acepte cualquier 

1. limitación de dominio a favor de cualquier institución 

13 bancaria o financiera del país, sobre bienes muebles 

14 O inmuebles de propiedad de la mandante, y para 

15 que suscriba todos los documentos relaciona dos con 

16 los préstamos que se otorguen en hipoteca abierta, 

1 prohibición voluntaria de enajenar o gravámenes / 

18 quese constituyan, tales como pagares, contratos de 

19 mutuo, tablas de amortización, escrituras públicas, 

20 contrate pólizas de seguros, solicite avalúos, firme 

21 cartas de autorización, así como cualquier otro 

22 documento sea público o privado que sea 

23 necesarios para la obtención de dichos préstamos y 

24 para la constitución de tales garantías, o que fuere 

25 requeridos para recibir dinero o mutuo o dor en 

26 préstamo, cobrar créditos, pagar deudas, recibir 

27 arriendos, extender recibos, finiquitos y cancelar, 

28 según sea del caso.- d) Para suscribir toda clase de 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL
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s y ante entidades seccionales.- J) para realizar pagos 

6 de impuestos o contribuciones fiscales o municipales 

7 a que pudiere estar obligadas; k) para realizar 

8 peticiones, para levantar el patrimonio familiar, 

9 solicitar posiciones efectivas, particiones judiciales y 

10 extrajudiciales, para obtener insinuaciones judiciales 

1 O notariales.- I) para que solicite las declaraciones de 

1 propiedad horizontal, en el municipio respectivo para 

13 lo cual queda facultado para firmar toda clase de / 

14 documentos sean públicos o privados, relacionados 

15 con obtenciones de este trámite, así mismo, si es del 

16 Caso, poder firmar aclaratorias o modificatorias: m) 

17 para que pueda adquirir vehículos y prendarios, 

18  constituirlo en arrendamiento mercantil o con reserva 

19 de dominio.- n) para que contrate seguros o respecto 

20 de los existentes pague primas haga efectivo el 

21 Cobro de los riesgos amparados por los seguros, 

22 renueve pólizas o presente reclamos atinentes a esta 

23 materio.- 0) autorizo a mi APODERADO para que 

24 firme las cartas de autorización pare revisión de buro 

25 de cerdito y central de riesgo.- CLÁUSULA CUARTA.- 

26 ACEPTACIÓN.- El señor SANMARTIN CABRERA 

27 CHRISTIAN ENRIQUE manifiesta que conoce el 

28 contenido íntegro del presente instrumento y ACEPTA 

NOTARjA e Mi YAQUIL 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Ss 
Dirección General de Registro Cl Identificación y Cedulación 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN N 

Número único de identificación: 1707151294 

Nombres del ciudadano: SANMARTIN MONTALVAN ANGEL ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/CELICA/CELICA 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABRERA ORELLANA LUISA CARMITA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 1992 

Nombres del padre: SANMARTIN TOMAS HONORIO 

Nombres de la madre: MONTALVAN OFELIA 

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2013 

Inlormación cercada ala fecha: 7 DE MARZO DE 2018 
EDO ANDREA LISSETTE VERA GUERRERO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 58 - GUAYAS - 
DAYA 

IN" de certificado: 187-101-48958 

1031-48 
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. dl = REPÚBLICA DEL ECUADOR iontlicación y Csdulación Dirección General de Registro Civil, dentficación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI 

  

Número único de identificación: 0102861424 

Nombres del ciudadano: CABRERA ORELLANA LUISA CARMITA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/EL PAN/EL PAN 
  

Fecha de nacimiento: 28 DE NOVIEMBRE DE 1967 

cdt Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
      

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANMARTIN MONTALVAN ANGEL E 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 1992 

Nombres del padre: CABRERA CARLOS 

Nombres de la madre: ORELLANA ROSA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2017 

Información cerificada a la fecha: 7 DE MARZC DE 2018 
Emisor. ANDREA LISSETTE VERA GUERRERO - GUAYAS-QUAYAQUIL-NT 59 A SURTE suas 

N' de cerífcaco: 180-101-48858 

13 DN 
18: :01-46888 

    

      Ing. Jorge Troya Fuentes 
sr Civ, Joenflica: a y Ceculación Directora eras 

ves cuento lrmado electrónicamente 
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e opereta 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Tdentiicación y Cedulación” Dirección General de Registro Civ, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

  

Número único de identificación: 1726200239 

Nombres del ciudadano: SANMARTIN CABRERA CHRISTIAN ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

    

L h Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

> Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1992 

pe Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SANMARTIN MONTALVAN ANGEL ENRIQUE 

Nombres de la madre: CABRERA ORELLANA LUISA CARMITA. 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2017 

Información coficada la fecha: 31 DE MAYO DE 2018. 
Entos ANDREA LISSETTE VERA GUERRERO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 59 - GUAYAS - 

NN de cericado: 188-125-372e5 " 

EL E Ing Jorge Troya Fueres 
vacsor Genera dl Registro Cv, Identicación y Cecuación 

Documento firmado electrónicamente 
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el mencionado mandato en 
DECLARANDO que ejercerá 

responder por él mismo a su mandante.- En virtud del 

presente poder no podrá impugnarse actuación 

alguna del APODERADO por falta de personería o 

atribuciones. el APODERADO queda investido de 

todas las facultades comunes a fin de que no sea la 

folta de autorización lo que obste su fiel 

cumplimiento y podrá delegar parte de este poder a 

una tercera persona o en lo que respecta a la 

Procuración Judicial a un abogado de su confianza 

en caso de requerirlo, para que en ningún momento 

éste mandato sea impugnado como insuficiente por 

falta de cláusula especial.- Fl presente Mandato 

incluye todas las facuitades accesorias inherentes al 

mismo. que sean propias y necesanas al pleno 

cumplirniento de su objeto.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo.- 

Esta minuta está firmada por el el Abogado Marcos 

Ennque Valencio Paredes con matricula profesiona! 

numero cero nueve -dos mil seis — ciento setenta y 

cinco (09-2006-175) del Foro de Abogados- Hasta 

aquí la minuta que queda elevado a escuuro 

ublica Leida que le fue a la compcreciente lo 

presente escritura de principio a fin, en clora y alta 

“oz por mí e: Noterio el comporeciente la oprueba 

NOTARÍA QUINCUAGÍSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 

   

 



 



 



 


